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I.  INFORMACIÓN GENERAL

1) ¿Qué son? 


La oferta de formación educativa superior, de nivel de postgrado, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España (MAEC)  para personas extranjeras con titulación  universitaria superior. 

2) ¿Quién puede acceder a ellas en Uruguay?

Personas mayores de edad, con nacionalidad uruguaya y residencia en Uruguay, con titulación universitaria superior, que  no superen preferiblemente los 35 años. 

3) ¿Qué condiciones económicas se ofrecen?

1) Dotación mensual  para alojamiento y manutención (que varía según el programa elegido).  

2) Residencia en Colegio Mayor (Fundación Colegios Mayores MAEC-AECID) en Madrid si el centro de estudios está en el Ayuntamiento de Madrid y siempre que haya disponibilidad. En el caso de que se indique alojamiento en un Colegio Mayor, la dotación mensual será únicamente para manutención.
3) Seguro Médico no farmacéutico

4) Ayuda de viaje 

5) Ayuda o exención de matrícula según el programa

4) ¿Qué requisitos tienen que cumplir las personas uruguayas?

Residir en Uruguay y no residir en España, tener una dirección personal e intransferible de correo electrónico,  tener pasaporte uruguayo vigente al momento de incorporarse al centro de estudios, tener la titulación universitaria acorde con los estudios solicitados, estar avaladas por personalidades de Uruguay, hacer una única solicitud de beca por persona,   haber tramitado la pre-admisión del centro de destino donde cursará la beca y no haber tenido una Beca MAEC-AECID de 6 o más meses ni una beca de la Fundación Carolina de cualquier duración .

5) ¿Cómo se solicitan las becas y cuál es el plazo?

Se solicitan exclusivamente on-line (internet) completando el formulario electrónico de beca nueva en https://www.becasmae.es/login desde el 23 de diciembre de 2010 hasta el 26 de enero de 2011. También hay otros plazos que varían según el programa al que se presentan las personas.  Esta información se puede ver en un cuadro en las bases del programa.  Asimismo todas las comunicaciones de la AECID con las personas postuladas se realizarán a través del correo electrónico declarado.  

6) ¿Cómo y cuándo obtendré la ayuda de pasaje?

La ayuda de pasaje es de € 1.600 (mil seiscientos euros).  Es una ayuda única para el pasaje de ida y vuelta y se pagará en un plazo de 90 días a partir de que el pasaje sea presentado a la AECID de Madrid.  Por lo tanto, la persona becada deberá adquirir el pasaje con su dinero y la ayuda le será pagada con posterioridad.  

Las fechas del pasaje pueden tener hasta 30 días de antelación a la fecha de comienzo de la beca.  Si las fechas del pasaje excedieran este plazo, las personas becadas no podrán recibir la ayuda de viaje.

7) ¿A qué Capítulos de Becas MAEC-AECID se pueden presentar los uruguayos para pedir una beca nueva?

Los más comunes son los capítulos II.A y  II.B  (becas para estudios de postgrado), pero también se pueden presentar al I.B. (Becas para Academias Asociadas a la Real Academia Española), II.C. (Escuela Diplomática), II.F (Estudios on line / semipresenciales), III.A (Estudios Europeos en Bélgica y Polonia, no en España), III.B (Estudios Europeos en Italia) y  IV.A (Formación Bibliotecaria en AECID).  Algunas preguntas frecuentes específicas de estos capítulos se pueden encontrar al final, en el apartado IV de esta guía. 

8) ¿Para qué período de estudios se concede la beca? 

Las becas se conceden para el año lectivo que va del 1 de octubre de 2011 al 31 de diciembre de de 2012.  Es decir, todos los cursos solicitados deberán comenzar dentro de esas fechas.  La excepción son las estancias del Capítulo I,  Becas para Academias Asociadas a la Real Academia Española, que pueden comenzar a partir de julio de 2011.

9) ¿Puedo solicitar beca  para un curso que empieza entre enero y agosto del 2011? 

No. Las becas para los cursos que comienzan entre enero y agosto de 2011 ya han sido concedidas en la convocatoria 2010-11.  La excepción son los cursos del Capítulo I,  Becas para Academias Asociadas a la Real Academia Española, que pueden comenzar a partir de julio de 2011. Para el resto de los cursos, la beca se concede a partir de octubre de 2011. 

10) ¿Qué sucede si mi curso en España comienza en septiembre de 2011? 

La manutención durante el mes de septiembre deberá ser asumida por la persona becada, que comenzará a recibir su primera mensualidad a partir del 1 de octubre y la cobrará a fines de ese mes.

11) ¿Se puede pedir renovación de la beca?

Sí.  Pero únicamente para proseguir con estudios cuya duración exceda un año académico y siempre que en el formulario de Solicitud de Beca Nueva se haya marcado que se va a pedir renovación.  El máximo son tres renovaciones de un año cada una para los estudios de Doctorado.

12) ¿Me puedo presentar si tengo doble nacionalidad? ¿Tengo algún beneficio?

Sí, se pueden presentar todas las personas que tengan nacionalidad uruguaya y de cualquier otro país. Tener la doble nacionalidad no significa ningún beneficio y tampoco ningún perjuicio.  A los efectos del programa de Becas MAEC-AECID  es indiferente si el postulante tiene doble nacionalidad.

Aquellas personas que tengan doble nacionalidad deberán optar por una de las dos y cumplir con los requisitos que se exigen en el programa de beca elegido. 

13) Si tengo doble nacionalidad, ¿con qué pasaporte debo viajar?

La persona que solicitó la beca con nacionalidad uruguaya, deberá viajar con el pasaporte uruguayo.  Podrá ser el pasaporte común o el pasaporte oficial y deberá tener el visado de estudiante tipo “D” para todas aquellas personas que viajen por más de tres meses.   El pasaporte deberá tener una vigencia de un mínimo de 6 meses en el momento de viajar.

14) Si no tengo el pasaporte en el momento de hacer la solicitud de beca ¿qué pongo en el formulario on line? 

En el Uruguay el número de Pasaporte coincide con el número de Cédula de Identidad.  Se podrán poner los datos provisionales del Pasaporte, y una vez expedido o renovado el pasaporte, en el momento de viajar se confirmarán los datos definitivos. 

15) ¿Los descendientes de personas españolas residentes en Uruguay tienen algún programa de becas específico para españoles?

Si, en la Oficina Laboral de la Embajada de España se puede obtener información sobre programas para descendientes de personas españolas que emigraron.  
16) ¿Con qué titulación se accede a una beca de postgrado?

Las personas con titulación universitaria superior, en Uruguay, son las egresadas de las carreras universitarias de grado; es decir las que tienen titulación de Doctor/a, Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a. Todos estos títulos, en teoría, podrían ser equiparables en España a la titulación de nivel de Licenciatura. No existe un convenio de equiparación de títulos entre España y Uruguay. 
Los títulos universitarios intermedios y los títulos de nivel terciario no universitario podrían, en teoría,  ser equiparables en España al nivel de Diplomatura.  

Según los estudios a realizar, cada centro de estudios español y cada capítulo de Becas MAEC-AECID admiten distintos niveles de titulaciones.   La AECID no interviene, en absoluto, en los trámites de admisión ante los centros de estudio españoles.  Son esos centros quienes tienen la potestad de decidir el ingreso de estudiantes a sus cursos de postgrado. 

17) ¿Si tengo un título universitario intermedio o un titulo terciario no universitario puedo ingresar a un Doctorado?

Es probable que no.  En general con esa titulación uruguaya es posible acceder a Cursos de Especialización y excepcionalmente a Maestrías. La admisión a un curso siempre depende del  centro de estudios en España, la concesión de la Beca MAEC-AECID es tramitada por la AECID.
18) ¿Me puedo presentar para estudiar o terminar una carrera de grado?

No, el programa de Becas MAEC-AECID no prevé ningún capítulo para que las personas de Latinoamérica inicien o continúen carreras de grado. 

19) Si ya tuve una de Beca MAEC-AECID o de la Fundación Carolina en una convocatoria anterior, ¿puedo solicitar la beca nuevamente? 

Si la beca MAEC-AECID fue para estudios de larga duración, es decir de más de seis meses, la persona beneficiaria deberá esperar tres años para volver a postularse.  
Si el programa fue de corta duración, es decir de hasta seis meses, la persona ex - becaria podrá volver a postularse cuando lo desee, sin tener que esperar el plazo mencionado anteriormente.  
Si la beca fue de Fundación Carolina, la persona interesada deberá esperar tres años. 
Si la persona becada realizó un Master Oficial de Investigación, y lo finalizó, en la convocatoria siguiente puede solicitar una beca para el Doctorado. 

20) ¿Qué temas y que modalidades de estudio puedo elegir?

Dado que el Programa de Becas MAEC-AECID es un instrumento de la Cooperación Española para capacitar los recursos humanos de los países con los que España tiene relaciones de cooperación, es importante que la persona que se postula, al elegir los temas de estudio, tenga en cuenta, tanto las áreas prioritarias de la Cooperación Española, como las prioridades fijadas por el Gobierno de Uruguay.  Las áreas prioritarias de la Cooperación Española se pueden consultar en  el Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012, que está colgado en la página web de la AECID (www.aecid.es)

Se puede solicitar beca en las modalidades presencial y semipresencial (sándwich y on line), de acuerdo a los  siguientes tipos de estudio de postgrado: Cursos de Especialización, Pasantías, Maestrías, Doctorados, Tesis Doctorales, Estudios Postdoctorales e Investigaciones en Universidades y centros superiores públicos y privados de España. 

También se ofrecen becas para estudios internacionales, investigación lingüística y especialización bibliotecaria. 

21) ¿Puedo solicitar una beca para cursar una Especialidad Médica en España?

No.  Becas MAEC-AECID no concede becas para cursar Especialidades Médicas en España. El Ministerio de Sanidad y Política Social de España, organismo encargado de la asignación de plazas en los hospitales para cursar las Especialidades Médicas no prevé plazas para extranjeros/as.  Aquellas personas interesadas en cursar una Especialidad Médica en España deberán concursar con el personal sanitario que reside en España, aprobando el examen correspondiente.   Más información se puede obtener en la página web del Ministerio de Sanidad y Política Social (www.msps.es). 
22) Si quiero realizar una pasantía en un hospital, ¿qué tengo que hacer?

El primer paso es ponerse en contacto con el hospital en el que se desea hacer la estancia o pasantía para obtener la admisión. Al establecer el contacto, se deberá consultar al hospital sobre los pasos a seguir para obtener la autorización del Ministerio de Sanidad y Política Social de España, que permitirá el acceso de personal sanitario extranjero en un servicio de salud y fijará las condiciones de la pasantía. 

II.  PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

23) Cuando decido postularme a una beca, ¿qué cosas debo de hacer?

1. Leer las bases y estudiarlas para ver si el programa de becas responde a las necesidades de la persona interesada.
2. Buscar información sobre oferta de postgrados de las universidades españolas

3. Tramitar la pre-admisión en uno o varios centros de estudio.  Para ello, se pueden llenar formularios de pre-inscripción de las páginas web de las universidades, enviar un mensaje a la dirección de contacto de cada universidad (normalmente los Vicerrectorados de Relaciones Internacionales) solicitando la pre-inscripción para el año académico 2011-12.  

4. Comenzar a completar el formulario on line de Becas MAEC-AECID cuando se abra la convocatoria. 
5. Solicitar la documentación necesaria para completar el formulario on line (por ejemplo: mail de pre-admisión, cartas de aval de Uruguay, certificado de escolaridad, etc.) 

24) ¿Dónde puedo obtener información sobre la oferta de las universidades españolas? 

Se recomienda el Navegador Colón de la propia página de Becas MAEC-AECID (www.buscadorcolon.org), y el portal www.universia.es . También se puede consultar a  colegas, docentes, etc. que puedan recomendar alguna Universidad en España e incluso facilitar los contactos. 

25) ¿Hay algún modelo de carta para enviar a las universidades solicitando la pre-admisión? 

No existe un modelo, pero sí hay algunos criterios que pueden servir para comunicarse mejor. Quienes reciben las cartas de interesados de todas partes del mundo, atienden muchas y muy diversas solicitudes diarias. Cuanto más cortos y concretos sean los mensajes enviados, más posibilidades hay de que las universidades envíen la información.  Plantear en un párrafo corto el currículum y claramente lo que desea estudiar: nivel de estudios (doctorado, maestría, etc.), área y tema de conocimiento, año académico (2011-12) y mencionar que se van a postular a Becas MAEC-AECID dentro de tal plazo y que necesitan una respuesta a la pre-admisión para transcribirla en el formulario de solicitud on line. 

26) ¿Qué sucede si debo Enviar la solicitud “on line” y todavía me siguen evaluando en el centro educativo de España para darme o no la preadmisión?

En ese caso se puede pedir al centro educativo que le envíe un mail, acusando recibo de su solicitud de pre-inscripción y manifestando que su solicitud está en proceso de estudio para la admisión. 

27) ¿Qué sucede si solicito la Beca MAEC-AECID y la universidad no me concede la admisión?

La AECID siempre concede la beca condicionada a la aceptación del centro de estudios.  Si el centro de estudios no admite a la persona postulada, la AECID no le otorga la beca. 

28) ¿Puedo cambiar de centro de estudios una vez que me fue concedida la beca?

En principio no.  La única excepción sería que el centro de estudios suspendiera el curso, o tuviera algún problema ajeno a la responsabilidad de la persona becada.  En ese caso, se puede proponer al Departamento de Cooperación Universitaria y Científica de AECID el cambio de centro de estudios, y esperar su autorización. 

29) ¿Cómo hago para ingresar al formulario de solicitud?

Primero, se deberá ingresar a la página de las Becas MAEC-AECID (https://www.becasmae.es/login), leer las bases y luego ir a Solicitud de Becas y seguir las instrucciones. 

Una vez que se ha ingresado al formulario de solicitud on-line, se irán llenando los datos y guardándolos, hasta que se decida enviar la solicitud dentro del plazo establecido en las bases. 

30) ¿Solamente puedo postularme a través de la página web? 

Sí. La única vía es a través del formulario on-line de la página web https://www.becasmae.es/login       

31) Si tengo problemas informáticos para instalar el programa que me permite acceder al formulario de Solicitud  de Becas MAEC-AECID ¿qué debo hacer? 

En ese caso, se debe recurrir a una persona experta en informática para que resuelva los problemas de instalación de la aplicación informática en su computadora.   

32) Si tengo problemas informáticos cuando estoy llenando el formulario on line en la página web de Becas MAEC-AECID, ¿qué debo hacer? 

En el ángulo superior derecho de la pantalla se puede encontrar el botón de Ayuda, que trae un manual que guía al usuario para el uso de la aplicación informática.

33) Ya me he presentado otros años y no recuerdo la clave para postularme ¿quién me la puede recordar?

En la propia página web cuando se ingresa para hacer la solicitud, el programa presenta una opción que permite recordar nombre de usuario y contraseña, datos que luego de ser requeridos, son enviados a su casilla de correo electrónico. 

34) ¿Puedo presentar más de una solicitud a Becas MAEC-AECID?

No. Cada postulante podrá presentar una única solicitud de beca. 

35) ¿Cuándo tengo que presentar documentación en soporte papel?

Cuando la beca sea concedida. Una vez que la persona postulada reciba un correo electrónico del Departamento de Cooperación Universitaria y Científica de AECID en el que se le comunica que su solicitud ha sido propuesta para selección y que deberá presentar la documentación en la Oficina de AECID de Montevideo. 

36) ¿Si no presento la documentación pierdo la beca?

Sí.  La comprobación de la documentación forma parte del proceso de selección. Una vez que se corrobora que lo que se ha declarado en el formulario on-line ha sido certificado, la solicitud de beca puede ser incluida en la lista de becas concedidas.  Por eso es importante declarar lo que efectivamente se puede certificar. 

37) ¿Qué probabilidades existen de obtener una beca?

No existe un cupo fijo por país.  En la convocatoria 2010-11, se concedieron 14 becas nuevas y 15 renovaciones.  

38) ¿Las líneas prioritarias de la Cooperación Española influyen en la evaluación de la beca?
Sí.  Es uno de los criterios principales para la selección del Proyecto de Estudios propuesto en la candidatura. En la página web de AECID de Madrid (www.aecid.es) se puede consultar el Plan Director de la Cooperación Española y en la página web de la AECID de Uruguay (www.aecid.org.uy) se pueden conocer las intervenciones de la Cooperación Española en este país.   

39) ¿Cuál es la prioridad principal de la Cooperación Española? 

La principal prioridad de la Cooperación Española es la lucha contra la pobreza

40) Para completar la Memoria Proyecto de Estudios, ¿qué elementos debería tener en cuenta?  

Para la Motivación de la Beca: para qué se quieren hacer los estudios, por qué se eligieron esos estudios y esa universidad, por qué España y por qué se está solicitando una Beca MAEC-AECID.
Para la Aplicación de los estudios al regreso al país: en qué se piensan aplicar los conocimientos adquiridos, si están enmarcados en prioridades de Uruguay y en las áreas en las que la Cooperación Española va a apoyar a Uruguay, quiénes se benefician de la  formación, qué repercusiones va a tener esa formación en la organización en la que trabaja la persona becada y en las personas que se benefician de su trabajo, cuál es la peculiaridad del trabajo de la persona que se postula y si la ocupación del postulante tiene relación con la Cooperación Española y con la lucha contra la pobreza. 

41) ¿Cuál es el perfil de las personas becadas? 

Para los Capítulos II.A y II.B, para estudios de postgrado, que son los más solicitados el perfil es el siguiente: 

Persona con titulación superior universitaria, preferiblemente menor de 35 años, residente en Uruguay, que presente un nivel de excelencia académico-profesional y potencial de liderazgo en su área de actividad y con perspectiva avalada de proseguir carrera docente o investigadora en universidades o centros de Uruguay.  En el caso de estudios doctorales se valorará que el área de actividad sea la  docencia o la investigación y que la persona que se postula tenga la admisión en un centro de investigación y esté adscripta a un grupo y a una tutoría responsable en ese centro de España. 

Cada uno de los otros capítulos de las Becas MAEC-AECID presenta un perfil específico, que está detallado en las bases. 

III.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS PERSONAS BECADAS 

42) ¿Qué documentación debo de presentar en caso de que se me conceda una beca?

Cabe recordar que únicamente presentarán documentación aquellas personas que recibieron del Departamento de Cooperación Universitaria y Científica de AECID una notificación de que su solicitud de beca ha sido propuesta para la selección definitiva. Para algunos capítulos que se mencionan en las bases, hay que presentar la documentación en el momento de hacer la postulación. 
Es bueno también considerar que todas las actividades mencionadas en el formulario on-line deberán ser acreditadas en soporte papel, por lo tanto se recomienda solamente mencionar aquello que se puede certificar. 

En general, salvo algunos capítulos excepcionales, la documentación que les solicitan es la siguiente: 

1. - Copia en papel del formulario correspondiente al Programa de beca elegido.

Cuando la persona interesada se está postulando, una vez que ha Enviado el formulario on-line al servidor de la aplicación informática de Becas MAEC-AECID, lo imprime y lo guarda.

2. – Declaración responsable firmada relativa a la no residencia en España.


En el formulario on line, se marca la respuesta en el ítem correspondiente. Se imprime el Anexo II y se firma, para entregar cuando se presente la documentación.

3.-
Copia compulsada del documento de identidad personal o del que reglamentariamente lo sustituya.

Fotocopia de la Partida de Nacimiento expedida por la Intendencia o el Registro Civil o fotocopia con autenticación notarial de Partida de Nacimiento, Cédula de Identidad o, Pasaporte uruguayo. 

4.- Copia compulsada de certificación académica personal del título universitario expedido por la Universidad o Centro

Fotocopia con autenticación notarial o de la propia universidad, del título que se declaró en el formulario on line.

El certificado académico es la ficha de estudiante con la escolaridad. La escolaridad deberá mostrar las notas de cada examen ordenados por año lectivo, el promedio de notas, así como la nota máxima y el mínimo de aprobación. 

5.- Curriculum Vitae desarrollado en un folio como máximo (los documentos acreditativos podrán exigirse “a posterior” y “ad hoc”, excepto para los programas III.A y III.B que irán acompañados de cuantos documentos puedan avalarlo a juicio de la persona solicitante) 


Los certificados del currículum deberán reservarse por si fueran solicitados en instancias posteriores. 

6.- Certificado de convalidación por las autoridades educativas competentes del título o estudios cursados, si lo requieren los estudios a realizar.

En algunos casos el centro de estudios español exige a las personas que se postulan cierta documentación para la convalidación de estudios. Generalmente para la realización de estancias o pasantías en hospitales y, en algunos casos, como una de las opciones para la inscripción a un Doctorado, se les exige la homologación del título universitario de nivel de Licenciatura. En Uruguay, para realizar este trámite, las personas interesadas se deben dirigir a la Embajada de España (Libertad 2738) de lunes a viernes de 9 a 13 horas, teléfono 27086010.

Estos documentos, al igual que otros que puedan solicitar las universidades, deberán está legalizados.  La legalización es una forma de presentar documentación expedida en un país para ser presentada en otro, a través de la cual, distintas autoridades administrativas van certificando la firma de la autoridad anterior.

7.- Certificado de conocimiento de español. 

Los uruguayos no tienen que presentar ese certificado porque el español es su lengua madre.

8.- Originales de las dos cartas de presentación de profesores, profesionales o personalidades del país de origen de fecha no superior a un año, relevantes por su relación académica o profesional con el solicitante, cuyo texto previamente habrá sido introducido en el apartado correspondiente de la aplicación telemática. 
Se sugiere solicitar avales de tipo académico (Rector, Decano, Directores de Carrera, Profesores) y de tipo profesional (jefes o mandos superiores de la actividad profesional). Se valorará el alto rango de la persona que avala, su  relación con la actividad y el tema de estudios. La persona que avala deberá expresar la vinculación con la persona que se postula,  las características de la persona como estudiante y/o como profesional y el interés que tiene la institución en la capacitación de esa persona.  Si es el caso, deberá expresar claramente que se le mantiene el cargo y que la persona que se postula se reincorporará a la institución. Además deberá certificar que la persona que se postula proseguirá la carrera docente o investigadora en esa universidad o centro de estudios de Uruguay y que aplicará los conocimientos a su regreso, describiendo el trabajo en que los aplicará. 

Estas cartas de aval deberán ser transcriptas en la solicitud on line, por lo tanto, se deberá tener los originales antes del Envío de la solicitud.

Las cartas deberán estar dirigidas a. Dª. Aurora Díaz-Rato, Embajadora de España en Uruguay.  
9.- 
Una fotografía reciente tipo pasaporte con el nombre y apellidos al dorso.

10.- Cuando la persona solicitante esté sujeta en España a las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social españolas, deberá de presentar certificado de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, respectivamente.  Cuando no esté sujeto a estas obligaciones, o a una de ellas, deberá presentar declaración responsable de hallarse exento de ellas.  

Cuando la persona que se postula no tiene obligaciones, (la situación más habitual entre las personas de Uruguay), en la solicitud on line, encontrará el formulario, y deberá marcar la opción.  Deberá imprimir el formulario de su solicitud on line y firmarlo.  En caso de obtener la beca, deberá presentar este formulario en soporte papel.  

 10.-Copia de la carta o comunicación de preadmisión del Centro de acogida o destino donde se pretenda realizar el curso, estudios, en el año académico 2011-2012.
Se presentará un correo electrónico, fax, carta de correo postal o certificado que indique al menos, que la solicitud de pre-admisión ha sido recibida y se ha sometido a estudio la admisión definitiva del candidato.  Normalmente las comunicaciones de las universidades acusan recibo de la solicitud e indican los pasos siguientes para tramitar la admisión definitiva, sobre la cual se expedirán generalmente a partir del mes de julio 2011 en adelante. 

43) ¿Cuándo debo de sacar visa para ir a España?

Es conveniente iniciar el trámite cuando se haya recibido la comunicación de que la beca ha sido concedida.  Hay que tener en cuenta que si se va a viajar con la familia, el visado de los acompañantes puede demorar más de 90 días.   Todas las personas becadas que viajen por más de tres meses deberán tramitar el visado de estudiante.  Aquellas personas becadas que viajen por menos de tres meses deberán presentar en la Aduana española el pasaje de ida y vuelta y el certificado de la beca de AECID. 

44) Si tengo una Beca MAEC-AECID, ¿puedo trabajar en España mientras estoy estudiando?

En principio no.  De todos modos, en el caso de que se presente una oferta de trabajo, se deberá consultar al Departamento de Cooperación Universitaria y Científica de AECID, que estudiará la compatibilidad de esa oferta con la legislación española y en su caso, dará la correspondiente autorización. 

Aquellas personas que ostenten doble nacionalidad uruguayo-europea, durante el período de vigencia de la beca, solamente podrán hacer uso de su nacionalidad uruguaya y quedarán sujetos a la legislación que rige a los extranjeros.

IV.  INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LOS PROGRAMAS 

I.B. Estancias en las Sedes de la Real Academia Española

II.C. Master Estudios Internacionales Escuela Diplomática 

IV.A. Formación Bibliotecaria en AECID
I.D. Estancias en las Sedes Asociadas a  la Real Academia Española 

45) ¿Con titulación de IPA (Profesorado de Educación Media) puedo postularme para una estancia de investigación lingüística? 

Sí, siempre que se pueda acreditar experiencia investigadora y se tenga el aval de la Academia Nacional de Letras de Uruguay para realizar la investigación propuesta. 

II.C. Master Universitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales de la  Escuela Diplomática 

46) ¿Para el Master Universitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales tengo que solicitar pre-admisión a la Escuela Diplomática? 

Sí, en la página web de Becas MAEC-AECID hay un enlace a la Escuela Diplomática y en ella se puede encontrar la información y las direcciones de contacto para solicitar la pre-admisión. 

47) ¿Necesariamente tengo que pertenecer al cuerpo diplomático? 

No necesariamente. A este máster se pueden postular personal diplomático y personas con titulación superior universitaria que no pertenezcan al cuerpo diplomático

48) ¿Tengo que realizar alguna prueba de suficiencia en Uruguay? 

Normalmente sí.  Para inscribirse en esa prueba hay que ponerse en contacto con la Embajada de España, por el teléfono 2708 60 10 y consultar las fechas y las condiciones para la inscripción. 
IV.A. Formación Bibliotecaria en AECID
49) Para realizar una estancia de formación bibliotecaria en la AECID, ¿tengo que presentar un proyecto de trabajo? 

En principio, la persona interesada deberá ponerse en contacto con las Bibliotecas, presentando el interés en hacer una formación bibliotecaria y solicitando la pre-admisión.

50) ¿Cómo hago para establecer contacto con las Bibliotecas de AECID? 

Se entra a la página web de AECID y se busca el apartado Bibliotecas.  Allí se establece contacto a través del botón Consultas.
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